
Universidad Ricardo Palma 
Facultad de Medicina Humana 

Manuel Huamán Guerrero 

 

1 
 

Programa de Internado Médico 
INTERNADO MÉDICO 2020 

 

REQUISITOS EXIGIBLES 
 

 
Se da a conocer a los alumnos de la FAMURP los requisitos exigibles para participar 

en el proceso de Internado Médico 2020, los cuales deberán ser presentados foliados 
en un folder manila y en el siguiente orden: 

 
1. Ficha de registro. El llenado de la ficha debe ser realizado virtualmente y agregando 

una fotografía a color tamaño cané con fondo blanco, posteriormente deberá 
IMPRIMIRLA POR AMBAS CARAS y agregada a su expediente. 
1.1 Disponible en: www.urp.edu.pe hacer clic en Pregrado/Facultad de Medicina 

Humana/Programa de Internado Médico/Ficha de Registro 2020 
 

2. Solicitud dirigida al Coordinador del Programa de Internado Médico, según archivo 
PDF disponible en la página web, debiendo guardar el alumno un cargo. 
2.1 Tipo de documento: Original 
2.2 Descargar en: www.urp.edu.pe hacer clic en Pregrado/Facultad de Medicina 

Humana/Programa de Internado Médico/Documentos/Solicitud Internado 
2020 

 
3. Constancia de haber concluido satisfactoriamente los doce (12) semestres 

curriculares del pre-internado según el plan de estudio de la carrera médica y estar 
apto para el internado médico.  
3.1 Tipo de documento: Fotocopia simple (se recomiendo guardar el original) 
3.2 Expedida por: Oficina de Registros y Matrícula de la FAMURP 
  

4. Récord histórico de notas. 
4.1 Tipo de documento: Fotocopia simple 
4.2 Expedida por: Oficina de Registros y Matrícula de la FAMURP 

 
5. Estado de cuenta mostrando deuda cero. 

5.1 Tipo de documento: Fotocopia simple 
5.2 Expedida por: Oficina de Cuentas Corrientes de la URP 

  
6. Fotocopia simple del DNI por ambas caras. 

 
7. Fotocopia simple de la partida de nacimiento 
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8. Certificado de salud física, donde se deje constancia que el interesado cuenta con 
evaluación radiológica de tórax y de salir alguna alteración cuente con el visto bueno 
de médico neumólogo. 
8.1 Tipo de documento: Original 
8.2 Expedida por: Establecimientos de salud del MINSA, EsSalud o Sanidad de las 

Fuerzas Armadas o Policiales 
 

9. Certificado de salud mental, firmado por médico psiquiatra. 
9.1 Tipo de documento: Original 
9.2 Expedida por: Establecimientos de salud del MINSA, EsSalud o Sanidad de las 

Fuerzas Armadas o Policiales. 
 

10. Carné de vacunación contra la hepatitis B. 
10.1 Tipo de documento: Fotocopia simple 
10.2 Expedida por: Establecimientos de salud del MINSA, EsSalud o Sanidad de las 

Fuerzas Armadas o Policiales 
 

11. Carné, constancia o documento que acredite que el alumno cuenta con un seguro 
de salud (no sólo seguro de accidentes) pudiendo ser expedido por instituciones 
privadas, SIS, EsSalud o de las Fuerzas Armadas y Policiales. 
11.1 Tipo de documento: Fotocopia simple 
11.2 Expedida por: Institución aseguradora 
 

12. Boleta de pago por derecho de matrícula y primera armada de internado médico 
canceladas. Esta Boleta será emitida la primera semana de diciembre. 
12.1 Tipo de documento: Fotocopia simple 
12.2 Expedida por: Oficina de Cuentas Corrientes de la URP 

 
 
 

Santiago de Surco, junio de 2019 
 
 

 
Nota: Se recuerda, además, que es requisito indispensable que TODOS los alumnos que aspiren a una plaza de 
internado médico deberán el correo institucional de la URP, el cual será el que consignen en su Ficha de Registro. 
 
La activación del correo institucional es totalmente gratuita, para lo cual deberán acercarse a la Oficina Central de 
Informática y Cómputo (OFICIC) ubicada en el 4to piso del Edificio Central Administrativo o en su defecto escribir un 

correo a: info@urp.edu.pe  

 
Deberán poner como ASUNTO: Activación de correo, solicitarán la activación y consignarán los siguientes datos: 

1. Nombre completo 
2. DNI 
3. CODIGO 
4. Correo personal 

mailto:info@urp.edu.pe

